
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYAN CAUCA 
 

Popayán, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Notifica por anotación en estado No. 046 del 07 de mayo de 2021. 

 
AUTO No. 0783 

  

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

No. 2019-00957-00 
DTE: NELSY RODRIGUEZ DAZA 

DDO: DOMICIANA ORTEGA – WILINTOHN TORRES TRUJILLO 
 

Dentro del proceso de la referencia se fijó fecha y hora para que se llevara a 
cabo diligencia de inspección judicial para el día de hoy.  No obstante y debido 
a la situación de orden público que se está presentando en el país, no fue posible 
la realización de la misma toda vez que la parte demandante no pudo hacerse 

presente por cuanto no se encuentra en la ciudad y le ha sido imposible llegar, 
situación que fue puesta en conocimiento por el Apoderado de la parte 

demandante. 

Toda vez que la asistencia de las partes es imprescindible en la Audiencia 
programada y la situación lo amerita, se procederá al aplazamiento de la misma 

y a fijar nueva fecha y hora.   

En mérito de lo expuesto  el Juzgado,  

DISPONE: 

 
PRIMERO: APLAZAR la AUDIENCIA de que trata el artículo 375 del CGP, 

prevista dentro del presente proceso para el día 06 de mayo del cursante.   
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 375 en concordancia con el artículo 

372 y 373 del C.G.P., SEÑALASE como nueva fecha el día DIEZ (10) DE JUNIO 
DE 2021, a las 10:00 am. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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